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AVISO 
http://www.anm.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2022 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM  en uso de las facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, 
la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, la Resolución Interna No. 423 de 09 de agosto de 2018 y Resolución 
No.061 del 06 de febrero de 2019,  de conformidad con lo previsto en el artículo 823 y 824 del Estatuto Tributario. 
 

 
TÍTULO 
MINERO 

DEUDOR (ES) / C.C. 
PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA 
 

AUTO 
AUTORIDAD QUE 
EXPIDIO EL ACTO AVISO 

HKF-09291 

HKF-09292X 

VIDAL GUALTEROS YEPES 
identificado con C.C 
74.260.114 , FERNANDO 
GUALTEROS YEPES 
identificado con C.C. 
79.532.315, JOSE 
MAURICIO PEÑA SANCHEZ 
identificado con C.C. 
7.312.852 y SEGUNDO 
IGNACIO ALVARADO 
POVEDA identificado con 
C.C. 74.260.025 

 

85-2020 

$33.534.956  más los intereses y/o 

indexación. 

Auto No. 381 del 03 de julio de 2020 “Por el cual se libra 

Mandamiento de Pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo No. 85-2020, de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – 

ANM en contra de los señores VIDAL GUALTEROS YEPES 

identificado con C.C 74.260.114 , FERNANDO GUALTEROS 

YEPES identificado con C.C. 79.532.315, JOSE MAURICIO PEÑA 

SANCHEZ identificado con C.C. 7.312.852 y SEGUNDO IGNACIO 

ALVARADO POVEDA identificado con C.C. 74.260.025  por las 

obligaciones económicas derivadas  dentro del contrato de 

concesión  No. HKF-09291 Y HKF-09292X””. 

                                                               

La Coordinadora del Grupo 

de Cobro Coactivo de la 

Oficina Asesora Jurídica 

de la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERIA 
No. 3 

 

La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario y de conformidad con el artículo 830 del Estatuto Tributario, se indica que dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, los deudores deberán cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses y/o dentro del mismo término podrán proponer mediante escrito las 

excepciones contempladas en el Art. 830 Del Estatuto Tributario ante la autoridad que expidió el acto. Finalmente, con esta publicación, se adjunta copia íntegra del Auto No. 381 del 03 de julio de 2020 en tres (3) folios de 

contenido por anverso y reverso. 

   
 

        AURA LILIANA PÉREZ SANTISTEBAN 
 Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 

 
Proyectó: Olga Milena Montañez Niño 














